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I. INTRODUCCIÓN 
 

ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN PERICIAL Y OBJETO 
 
Como expone (Plancton Andino, 2022) en su informe ά/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ 5Ŝ [ŀ Biodiversidad 
Centro Punta Garraoέ ȅ ά/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ 5Ŝ [ŀ Biodiversidad /ŜƴǘǊƻ IǳƛƭƭƛƴŜǎ нέ.  El sector 
productor de salmón en Chile contribuye a la generación de valor económico y social de las 
regiones sur australes del país, así como la imagen internacional de Chile, pues hoy el 
salmón chileno está presente en más de 100 mercados internacionales.  Sin embargo, la 
acuicultura de jaulas suspendidas en el mar tiene el potencial para alterar el medio 
ambiente de varias maneras: a corto plazo (aumento de olor, contaminación por ruido y 
visual), o por alteraciones permanentes (cambios biológicos y físicos) al medio circundante 
(Fig. 1). 
 

 
Fig. 1. Resumen de impactos ambientales sobre los sistemas bentónicos y pelágicos de la 
acuicultura del salmón en Chile (Buschmann et al., 2009). 
 
 
La influencia de las actividades de los centros de cultivo en el bentos, está casi restringida 
al área directamente bajo las jaulas (Piker et al., 2002). Estas alteraciones se ven reflejadas 
significativamente en el sedimento, donde las (Hall-Spencer & Bamber, 2007) 
concentraciones de Nitrógeno, Fósforo y Carbono Orgánico son más altas que en sitios sin 
la presencia de acuicultura de salmones en jaulas suspendidas (Soto & Norambuena, 2004). 
Hall-Spencer & Bamber (2007) mencionan que, debido a la acumulación de materia 
orgánica en el sedimento, se pueden generar condiciones de anoxia en el fondo, hasta una 
distancia de 25 metros desde el emplazamiento de las jaulas, dependiendo de la corriente 
del lugar. 
 
 

https://www.certicalia.com/blog/como-hacer-un-informe-pericial#Objeto_y_alcance_de_la_pericial
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Los Centros de Engorda de Salmónidos (CES) en sus diferentes fases, generan otro tipo de 
residuos sólidos y líquidos, los que se consideran como posibles impactos directos hacia la 
biodiversidad al ser liberados en los hábitats donde se emplazan dichos Centros de Cultivo. 
Los sólidos en exceso como la Materia Orgánica, caracterizados principalmente por 
Alimento No Consumido (ANC) y Fecas (F), son generados directamente por los peces en 
cada jaula. Estos se depositan bajo el área de cultivo, cambiando la condición biogeoquímica 
del sedimento, que, en consecuencia, transforma la estructura comunitaria de los 
organismos bentónicos que ahí habitan (Eden, Katz & Angel, 2003). 
 
Existen otro tipo de emisiones u agentes contaminantes que pueden afectar el equilibrio 
ecosistémico, si estos no son dispuestos y tratados de forma adecuada:  
V RISES (Residuos Industriales Sólidos): correspondientes a cabos, redes, tuberías 

HDPE y estructuras de cultivo, etc. 
V RESPEL (Residuos Peligrosos) entre los que se pueden distinguir: envases vacíos de 

Ac. Fórmico, envases de aceites e hidrocarburos, envases de desinfectantes entre 
otros. 

V Residuos Líquidos domiciliarios, entre los que se encuentran: aguas grises y negras 
principalmente provenientes de los servicios higiénicos y cocinas, para el personal 
que opera el Centro de Cultivo. 

V Residuos Líquidos: provenientes de los tratamientos terapéuticos a ectoparásitos, 
como ese el caso de la Caligidosis, y desinfectantes utilizados en las barreras 
sanitarias dispuestas en el CES. 

V Ruidos: Estos provienen de los motores de las embarcaciones, equipos electrógenos 
y sistemas de alimentación, que operan de forma intermitente, dependiendo de las 
necesidades que se tengan. 

 
En este contexto la empresa Cooke Aquaculture Chile S.A. cuenta con medidas para 
minimizar los impactos producidos por su emplazamiento y operación, entre los que se 
ŘŜǎǘŀŎŀƴΥ άPlan Gestión De Residuosέ, plan que va en su versión 17 revisado en 2022, el 
cual tiene por objetivo principal ά9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀǎ Ǉŀǳǘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎƻǊǊŜŎǘƻ ƳŀƴŜƧƻΣ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ 
almacenamiento y disposición de los desechos generados en los centros de cultivo y Plan 
para la ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜέ, con lo cual se pretende establecer acciones para 
mantener el hábitat y la biodiversidad del sector, entre otros. 
Actualmente la industria salmonera es una actividad de gran importancia económica para 
Chile, siendo este el segundo productor de salmones a nivel mundial, sin embargo, uno de 
los principales desafíos que presenta este sector es, aumentar su competitividad frente a 
otros países que también son productores de salmón, además de articular sus actividades 
con regulaciones, que permitan minimizar los impactos generados al medio ambiente. 
Dentro de este orden de ideas, la regulación de la industria salmonera, debe estar 
supeditada a bases científicas, asimismo, la sustentabilidad y el control de externalidades, 
están ligadas a estudios oceanográficos y sanitarios en cada sector donde se realice esta 
actividad, ya que al realizar un monitoreo constante de variables asociadas a las condiciones 
ambientales, regular la biomasa máxima y capacidad de carga y potencial de dilución, en 
distintas épocas del año, esto permite un mejor manejo y preparación, de enfermedades, o 
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para posibles externalidades generadas por la salmonicultura, por ejemplo las relacionadas 
con escapes, mortandades masivas, impacto negativo sobre el medio ambiente, sea el 
sustrato bajo los cultivos de salmón o el entorno aledaño a estos (Silva y Soto; 2022). 

En chile principalmente se desarrolla la industria salmonera en ecosistemas de fiordos y 
canales patagónicos, los cuales representan una región prístina única en el planeta, además 
son considerados como zonas biogeoquimicamente activas, lo cual hace que se presenten 
físicas y químicas favorables para el cultivo de salmón, sin embargo, esto ha despertado 
gran preocupación a nivel ambiental, dado a la eventual alteración al ecosistema por 
dilución de partículas de residuos, cargas orgánicas e inorgánica en el medio y exportada al 
sedimento, asociada a heces o alimento no consumido, la sobre carga en los cultivos 
generando otras problemáticas ecológicas, entre otras. (Olsen et al., 2014, León-Muñoz et 
al., 2018)  

Con base en lo anterior, las autoridades competentes deben determinar la sustentabilidad 
de la actividad, basada en el estado y condiciones de la zona donde esta se desarrolla, 
regulaciones que ya se manejan en otros países en los que también haya cultivos de salmón.  
De esta manera, se tiene en cuenta la calidad de agua, la carga de materia orgánica, 
condiciones químicas en el sedimento, uso y manejos de agentes químicos, composición 
bentónica, ciclos de intercambios de aguas y la biomasa acuícola, es importante tener en 
cuenta que estas regulaciones deben tener una buena base científica. Por esta razón las 
exigencias legales y manejo de normativa deben estar netamente ligados a este tipo de 
actividades para que pueda ser sustentable y amable con el medio ambiente (Silva y Soto. 
2022). 

Por lo anterior, considerando que tanto Sernapesca, como Subpesca han realizado llamados 
a una ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƭŜΣ ōǳǎŎŀƴŘƻ άƭŀ ǎŀƭǳŘέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŜǉǳƛƭƛōǊƛƻ ŜƴǘǊŜ ǎǳǎǘŜƴǘŀōƛƭƛŘŀŘ 
ambiental y sanitaria y la actividad productiva (Garces 2020), la asociación de productores 
de Salmón, Salmón Chile, a la que pertenece Cooke Aquaculture Chile S.A., declaró lo 
siguiente: 
άEl séptimo Informe de Sustentabilidad de la Asociación de la Industria del Salmón de Chile 
es parte de los ejercicios de transparencia del gremio, en los que se da cuenta de los 
indicadores sociales, sanitarios y ambientales reportados por las 10 compañías socias 
ǇǊƻŘǳŎǘƻǊŀǎ ŘǳǊŀƴǘŜ нлнмέΦ 
 
En este contexto, de conformidad a la Resolución Exenta N°11/ROL D-096-2021, de fecha 6 
de enero de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que incluye al Instituto de 
Acuicultura de la Universidad Austral de Chile dentro de la terna para evacuar el informe 
pericial solicitado por Cooke Aquaculture Chile S.A., la referida empresa eligió dicho 
Instituto para el desarrollo del informe pericial, el que finalmente se llevó a cabo bajo la 
dirección del académico Dr. Manuel Alarcón Vivero, miembro del señalado Instituto y de la 
Escuela de Ingeniería ambiental de la UACh. 
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Cabe destacar que el objetivo del peritaje es: 
ά9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ǎƛ ƭƻǎ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŎǳƭǘƛǾƻ IǳƛƭƭƛƴŜǎ нΣ IǳƛƭƭƛƴŜǎ о ȅ tǳƴǘŀ DŀǊǊŀƻ Ƙŀƴ ƎŜƴŜǊŀŘƻ 
ŜŦŜŎǘƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ŀŘǾŜǊǎƻǎέ. 
 
El Dr. Alarcón y su equipo han procedido a la realización de la correspondiente recopilación 
de información y a dos inspecciones a los centros de engorda de salmones en el estero 
Cupquelán en la región de Aysén, en las concesiones de salmónidos Huillines 2 (Código del 
centro 110228), Huillines 3 (Código del centro 110259) y Punta Garrao (Código del centro 
110897), todos ubicados en la agrupación de concesiones de salmónidos 25 B. 
Con los datos colectados se ha realizado el presente informe pericial ambiental con el 
detallado análisis de coordenadas y los requerimientos indicados en la RES. EXE. N° 3612 de 
2009, y sus modificaciones, que fija las metodologías para elaborar la información 
ambiental (INFA) requerida para los diferentes centros de cultivo acuícola.  Además de 
verificar el tratamiento de residuos según el Reglamento Ambiental para la Acuicultura 
(RAMA), D.S. No 320-2001, y sus modificaciones. 
 
Los centros de cultivo analizados en el estero Cupquelán son clasificados como centros de 
categoría 5 en función de la normativa que fija las metodologías para elaborar la INFA 
(RES.EXE. N° 3612 de 2009), dado que cumplen con las siguientes características:  
V Son centros de cultivo con sistemas de producción intensivo, cuyas producciones 

máximas anuales proyectadas sean superiores a 50 toneladas, siempre que se 
encuentren en sitios con profundidades superiores a 60 metros. 
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CONSIDERACIONES PREVIAS AL PERITAJE 

 

1. Entrega de concesiones. 

HUILLINES 2 (Código del centro 110228) 

 

Se otorgó, originariamente, al Sr José Armando Bórquez Cárdenas, chileno, con Rut 

6.577.046-6 fundador de la empresa Salmones Cupquelán S.A., la concesión de Acuicultura 

de Porción de Agua y Fondo de Mar, en el Estero Cupquelán, comuna y provincia de Aysén, 

XIa. Región de Aysén.  El otorgamiento se realizó mediante la resolución N° 1930, 31 de 

octubre de 1999, tramitado por el Ministerio de Defensa Nacional y Subsecretaria de 

Marina (actual Subsecretaría para las Fuerzas Armadas), de igual forma bajo la Resolución 

de Subsecretaría de Pesca Nº 81 del 21 de enero de 1999, se aprueba Proyecto Técnico y 

Cronograma de Actividades mediante Resolución de Subsecretaría de Pesca.  Cabe destacar 

que esta concesión había sido solicitada con fecha 21 de agosto de 1995. 

 

La concesión entregada el 31 de octubre de 1999, fue ampliada por la resolución N° 1968 

del primero de octubre de 2001, ubicada en el estero Cupquelán, al Suroeste de Punta 

Cerna, comuna y provincia de Aysén XIa. Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo, con una superficie de 1.50 hectáreas (Tabla 1), con el fin de amparar la instalación 

y operación de un cultivo de Salmón Plateado y Trucha Arcoíris. 

 

Tabla 1. Delimitación de la concesión Huillines 2, por las siguientes coordenadas 

geográficas, referidas a carta SHOA No 8660, 1a Edición 2005 (Dátum WGS-84) 

Vértice A Lat. 46oмуΩнлΦпмέS. Long. 73oопΩрмΦсрέ²Φ 

Vértice B Lat. 46oмуΩнлΦорέ{Φ Long. 73oопΩпсΦфуέ²Φ 

Vértice C Lat. 46oмуΩнмΦпмέ{Φ Long. 73oопΩпсΦурέ²Φ 

Vértice D Lat. 46oмуΩнтΦпмέ{Φ Long. 73oопΩрмΦроέ²Φ 

 

 

Con posterioridad a su otorgamiento, el Sr. José Armando Bórquez Cárdenas transfirió la 

concesión a Salmones Cupquelán S.A., transferencia que fue autorizada por Resolución 

N°209, de 2003, de la Subsecretaría de Marina (actual SSFFAA). 

Luego, en el año 2008, Salmones Cupquelán S.A. fue adquirida por la compañía canadiense 

Cooke Aquaculture Inc. Con motivo de lo anterior, Salmones Cupquelán S.A. cambió su 

nombre por Cooke Aquaculture Chile S.A. 

 

https://www.certicalia.com/blog/como-hacer-un-informe-pericial#Consideraciones_previas_a_peritar
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Huillines 3 (Código del centro 110259) 

 

Se otorgó, originalmente, al Sr. José Amando Bórquez Cárdenas, chileno, con Rut 6.577.046-

6 fundador de la empresa Salmones Cupquelán S.A., la concesión de Acuicultura de Porción 

de Agua y Fondo de Mar, en el Estero Cupquelan, comuna y provincia de Aysén, XIa. Región 

de Aysén.  El otorgamiento se realizó mediante la Resolución N° 1035, el 31 de marzo de 

2000, de la misma Subsecretaría de Marina ςactual Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, 

de igual forma bajo la Resolución de Subsecretaría de Pesca Nº 81 del 21 de enero de 1999, 

se aprueba Proyecto Técnico y Cronograma de Actividades mediante Resolución de 

Subsecretaría de Pesca, teniendo como objetivo amparar la instalación y operación de un 

cultivo de salmón del Atlántico. Cabe destacar que esta concesión había sido solicitada con 

fecha 29 de enero de 1997. 

 

La concesión entregada en 1999 fue ampliada por la resolución No 1169 en dos de mayo del 

2003, ubicada en el estero Cupquelán, al sureste de Punta Huillines, comuna de Aysén, 

provincia de Aysén XIa, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo (Tabla 2), con 

una extensión de 1.50 hectáreas, e incorpora especies por la resolución No 1152 el 19 de 

abril del 2004.  

 

 

Tabla 2. Delimitación de la concesión Huillines III, por las siguientes coordenadas 

geográficas, referidas a carta SHOA No 8660, 1a Edición 2005 (Dátum WGS-84) 

Vértice A Lat. 46oмфΩлсΦслέ{Φ Long. 73oосΩоуΦрпέ²Φ 

Vértice B Lat. 46oмфΩлсΦррέ{Φ Long. 73oосΩооΦусέ²Φ 

Vértice C Lat. 46oмфΩммΦпмέ{Φ Long. 73oосΩооΦтпέ²Φ 

Vértice D Lat. 46oмфΩммΦпсέ{Φ Long. 73oосΩоуΦпмέ²Φ 

 

 

La referida concesión fue transferida por el Sr. José Armando Bórquez Cárdenas a Salmones 

Cupquelán S.A., por la Resolución No 1018, de fecha 29 de septiembre de 2006, del 

Ministerio de defensa Nacional, Subsecretaria de Marina. 

Luego, en el año 2008, Salmones Cupquelán S.A. fue adquirida por la compañía canadiense 

Cooke Aquaculture Inc. Con motivo de lo anterior, Salmones Cupquelán S.A. cambió su 

nombre por Cooke Aquaculture Chile S.A.  

 

 

 



11 

Resolución Exenta N°11/ROL D-096-2021 

PUNTA GARRAO (Código del centro 110897) 

 

Se otorgó, originalmente, al Sr. José Armando Bórquez Cárdenas, chileno con Rut 6.577.046-

6. fundador de la empresa Salmones Cupquelán S.A., la concesión de Acuicultura de Porción 

de Agua y Fondo de Mar, ubicada en el Estero Cupquelán, al Noreste de Punta Garrao, 

comuna y provincia de Aysén, XIa. Región de Aysén (Tabla 3). Requerida mediante la 

solicitud N 97110007 el 29 de enero de 1997. El proyecto debía dar cabal cumplimiento al 

proyecto técnico y cronograma de actividades aprobado por la Resolución Exenta No 1069 

del 10 de marzo del 2010, la cual fue modificada por la Resolución Exenta N° 386 del 23 de 

diciembre del 2010 y por Resolución Exenta N° 3075 del 21 de noviembre del 2011, bajo el 

aval del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo y la Subsecretaría de Pesca, aprobando 

así el proyecto Técnico y cronograma de Actividades, en la que se tenía como objeto único 

la realización de actividades de cultivo en el área concedida, y se disponían las instalaciones 

para la operación de un cultivo de especies de salmónidos. 

 

Tabla 3. Delimitación de la concesión Punta Garrao, por las siguientes coordenadas 

geográficas, referidas a carta SHOA No 8660, 1a Edición 2005 (Dátum WGS-84) 

Vértice A Lat. 46oмуΩрнΦопέ{Φ Long. 73oофΩлрΦрфрέ²Φ 

Vértice B Lat. 46oмуΩрнΦнуέ{Φ Long. 73oофΩлмΦну²Φ 

Vértice C Lat. 46oмуΩртΦмпέ{Φ Long. 73oофΩлмΦмсέ²Φ 

Vértice D Lat. 46oмуΩртΦнлέ{Φ Long. 73oофΩлрΦупέ²Φ 

 

La referida concesión fue transferida por el Sr. José Armando Bórquez Cárdenas a Salmones 

Cupquelán S.A. Luego, en el año 2008, Salmones Cupquelán S.A. fue adquirida por la 

compañía canadiense Cooke Aquaculture Inc. Con motivo de lo anterior, Salmones 

Cupquelán S.A. cambió su nombre por Cooke Aquaculture Chile S.A.  

 

 

2. Convenios ambientales y compromisos con el cuidado de la zona usada para la 

actividad acuícola y el entrono 

Las empresas salmoneras deben regirse por normativas legales, que permiten desarrollar 

una industria sustentable en el tiempo, el cuidado del medioambiente y el resguardo de la 

salud pública.  Dentro de este contexto, existen reglamentos orientados a controlar los 
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residuos que pueden caer al sustrato ubicado bajo las jaulas de cultivo, con esto se quiere 

prevenir la eutrofización por descomposición de materia orgánica en el fondo de mar. 

En este orden de ideas, cabe destacar que según el artículo 2°, numeral 3, del Decreto 

N°430, de 1991, del entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.892 y sus modificaciones, Ley 

DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ tŜǎŎŀ ȅ !ŎǳƛŎǳƭǘǳǊŀ όά[Dt!έύΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ŎƻƳƻ ŀŎǳƛŎǳƭǘǳǊŀ ŀ ƭŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǉǳŜ 

tiene por objeto la producción de recursos hidrobiológicos organizada por el hombre. Por 

su parte, conforme al numeral 12 del referido artículo, se define concesión de acuicultura 

como el acto administrativo mediante el cual el Ministerio de Defensa Nacional otorga a 

una persona los derechos de uso y goce, por el plazo de 25 años renovables sobre 

determinados bienes nacionales, para que ésta realice en ellos actividades de acuicultura. 

tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мϲ . ŘŜ ƭŀ [Dt! ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΥ άEl objetivo de esta ley es la 

conservación y el uso sustentable de los recursos hidrobiológicos, mediante la aplicación 

del enfoque precautorio, de un enfoque ecosistémico en la regulación pesquera y la 

salvaguarda de los ecosistemas marinos en que existan esos recursosέΦ 

Luego, el artículo 87 de la LGPA dispone que los establecimientos de acuicultura deben 

operar en niveles que sean compatibles con la capacidad del cuerpo de agua respectivo, 

sean lacustres, fluviales o marítimos. En efecto, el artículo 87 del referido cuerpo legal 

ǇǊŜǎŎǊƛōŜ ǉǳŜΥ άPor uno o más decretos supremos expedidos por intermedio del Ministerio, 

previos informes técnicos debidamente fundamentados de la Subsecretaría, del Consejo 

Nacional de Pesca y del Consejo Zonal de Pesca que corresponda, se deberán reglamentar 

las medidas de protección del medio ambiente para que los establecimientos que exploten 

concesiones o autorizaciones de acuicultura operen en niveles compatibles con las 

capacidades de los cuerpos de agua lacustres, fluviales y marítimosέΦ 

Según se desprende de la norma citada, el legislador encargó a un reglamento la 

determinación de las medidas de protección tendientes a que los establecimientos de 

acuicultura operaran en niveles compatibles con la capacidad del cuerpo de agua 

respectivo. Dicho cuerpo normativo corresponde al Reglamento Ambiental para la 

Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N°320, de 2001, del Ministerio de Economía, 

CƻƳŜƴǘƻ ȅ wŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ όάw!a!έύΣ el cual dispuso las medidas tendientes a que los 

centros de cultivo de acuicultura mantengan el equilibrio ecológico y operen de acuerdo 

con la capacidad del cuerpo de agua en que se emplaza el área concedida.  

El artículo 3° del RAMA establece cuándo un establecimiento de acuicultura opera en 

condiciones compatibles con la capacidad del cuerpo de agua reǎǇŜŎǘƛǾƻΥ άAsimismo, para 

los efectos del presente reglamento, se entenderá que se supera la capacidad de un cuerpo 
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de agua cuando el área de sedimentación o la columna de agua, según corresponda, 

presente condiciones anaeróbicasέΦ 

En ese contexto, la comprobación de si un centro presenta condiciones aeróbicas o 

anaeróbicas es el parámetro principal para evaluar si un centro opera en condiciones que 

resulten compatibles con el medio ambiente. Las condiciones aeróbicas y anaeróbicas se 

encuentran definidas eƴ ƭŀǎ ƭŜǘǊŀǎ Ǝύ ȅ Ƙύ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нϲ ŘŜƭ w!a!Υ άPara los efectos del 

presente Reglamento, se entenderá por: g) Condiciones aeróbicas: Condición que indica la 

presencia de oxígeno disuelto en el agua intersticial de los primeros tres centímetros del 

sedimento. En el caso de sustratos duros o semiduros o sitios con profundidades superiores 

a 60 metros, ésta se constatará en la columna de agua en el decil más profundo, medida a 

una distancia máxima de 3 metros desde el fondo. h) Condiciones anaeróbicas: Condición 

que indica la ausencia de oxígeno disuelto en el agua intersticial de los primeros tres 

centímetros del sedimento. En el caso de sustratos duros o semiduros o sitios con 

profundidades superiores a 60 metros, las condiciones anaeróbicas se constatarán en el 

decil más profundo de la columna de agua, medidas a una distancia máxima de 3 metros 

desde el fondoέΦ 

Por su parte, el RAMA establece en su artículo 4° que todo centro de cultivo deberá, entre 

otras cosas, άŀŘƻǇǘŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƛƳǇŜŘƛǊ Ŝƭ ǾŜǊǘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ȅ ŘŜǎŜŎƘƻǎ ǎƽƭƛŘƻǎ ȅ 

líquidos, que tengan como causa la actividad, incluidas las mortalidades, compuestos 

sanguíneos, sustancias químicas, lodos y en general materiales y sustancias de cualquier 

origen, que puedan afectar el fondo marino o, columna de agua, playas, terrenos de playaέ. 

Otro documento administrativo importante, es la Resolución de Calificación Ambiental 

(RCA) que corresponde al acto con el que el Servicio de Evaluación Ambiental, una vez 

finalizado un proceso de evaluación ambiental, establece si éste ha sido aprobado, 

rechazado o aprobado con condiciones. Cabe señalar que cada RCA de un determinado 

proyecto se compone de una serie de compromisos ambientales, tales como: planes de 

seguimiento ambiental, manejo de residuos sólidos, vigilancia de flora y fauna, registro de 

monitoreo de emisiones, descargas de residuos líquidos, aplicación de medidas que 

minimicen daños a la salud de la población y al medio ambiente, en función de las medidas 

de prevención de riesgos y control de accidentes, entre otros, el titular del proyecto debe 

dar cumplimiento a estos. 

Con todo, cabe precisar que los establecimientos de acuicultura cuenten o no con una RCA, 

se encuentran sujetos al marco normativo expuesto precedentemente que fija los 

estándares ambientales exigibles a su actividad. Por lo mismo, en los casos de aquellos 

establecimientos de acuicultura que no presentan RCA, por ser anteriores a la entrada en 

vigencia del Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental (es decir, al 3 de abril de 1997, 
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fecha en que entró en vigencia el Decreto Supremo N°30, de 1997, del Ministerio Secretaría 

General de la Presidencia, que aprobó el primer Reglamento del SEIA), no existe vulneración 

ambiental porque la normativa e institucionalidad considera otros instrumentos para su 

protección, en específico, el examen de las condiciones aeróbicas del cuerpo de agua que, 

en definitiva, constituye el estándar de cumplimiento ambiental. 

 

 

ü Marco Normativo Art. 4 RAMA letra b, correspondiente a la limpieza del sector 

aledaño. 

Por otro lado, cabe señalar que el RAMA en su artículo 4°, letra b), dispone entre las 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŘŜōŜ ŎǳƳǇƭƛǊ ǳƴ ŎŜƴǘǊƻ ŘŜ ŎǳƭǘƛǾƻΥ άMantener la limpieza de las playas y 

terrenos de playa aledaños al centro de cultivo de todo residuo sólido generado por la 

acuiculturaέΦ 

Dentro de esta norma se establece el compromiso de mantener la limpieza de las playas y 
terrenos de playa aledaños al centro de cultivo de todo residuo sólido generado por la 
acuicultura. Otro punto referente maquinarias y todo tipo de elementos utilizados en el 
ejercicio de la acuicultura, se prohibirá netamente, su almacenamiento, bodegaje o 
disposición, en las playas o zonas aledañas al centro de cultivo. Frente a la disposición final 
de equipos, artes o módulos de cultivo o parte componentes de éstos, deberá realizarse en 
lugares destinados al efecto y que cuenten con las autorizaciones cuando corresponda.  
Dentro de este orden de ideas, el centro de cultivo realiza un trabajo en el que lleva a cabo 
procesos de segregación de residuos para su posterior valorización, faenas de limpieza de 
playa mensual por parte del personal del centro y a la vez hay un servicio externo el cual 
realiza esta limpieza mensual desde hace aproximadamente 2 años, reforzando la limpieza 
que realizan los centros. 

Se debe señalar que, tanto los centros de engorda de salmónidos Huillines 2, como Huillines 

3, entraron en función antes de la entrada en vigencia del Servicio de Evaluación de Impacto 

Ambiental, es decir, según se indicó anteriormente, al 3 de abril de 1997, fecha en que entró 

en vigencia el Decreto Supremo N°30, de 1997, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que aprobó el primer Reglamento del SEIA. Por lo anterior, no presentan RCA, 

pero esta situación no implica desprotección ambiental, sino que se rige por otros 

instrumentos como el RAMA. Por su parte, el centro de engorda de salmónidos Punta 

Garrao sí presenta una RCA, esto es, la Resolución Exenta N°95, de 2010, de la Comisión 

Regional del Medio Ambiente, que calificó favorablemente el referido CES. 
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A continuación, se indican los compromisos ambientales adoptados por cada uno de los 

centros de engorda de salmónidos de la empresa Cooke Aquaculture Huillines 2, Huillines 3 

y Punta Garrao: 

 

ü Huillines 2 

 

El titular de la empresa, dentro del marco del proyecto άModificación al manejo de 

mortalidad mediante un sistema de ensilaje centro de mar huillines нέ, presentan una serie 

de compromisos relacionado con los siguientes ítems: 

 

ü Residuos sólidos 

Se estipula que los residuos producidos, asociados a mortalidades ensiladas, residuos 

considerados residuos reutilizables, también los envases vacíos de ácido fórmico y 

desinfectantes, dentro del proyecto y actividades realizadas son dispuestos adecuadamente 

y en condiciones que no resultan perjudiciales para el medio circundante, y su acumulación, 

transporte y disposición final se realizan conforme a los procedimientos establecidos por la 

Autoridad Sanitaria.  

 

ü Limpieza de playas 

El perímetro del borde costero en que se realizará la limpieza del sector durante el periodo 

de funcionamiento y descanso del centro corresponde a la proyección del lado de la 

concesión paralelo a la línea de costa más una prolongación de este igual a la distancia que 

existe entre los vértices comprometidos. Asimismo, se realizará mensualmente una 

limpieza de las zonas comprometidas en los centros que posee en estero Cupquelán, 

teniendo como objetivo mantener la limpieza del área y terrenos aledaños al centro de 

cultivo de todo residuo sólido generado por éste. Evitando totalmente eliminar desechos, 

residuos o desperdicios al agua o a los terrenos circundantes.  El manejo de residuos 

plásticos, serán colectados y se almacenarán en recipientes cerrados y debidamente 

identificados, para luego ser retirados por empresas autorizadas para tal efecto y 

finalmente trasladados a vertederos industriales autorizados de acuerdo con la normativa 

vigente. 

Referente al personal del centro de cultivo, este será capacitado e instruido sobre la 

importancia del manejo de residuos sólidos. 

Se realizará un retiro, al término de su vida útil o a la cesación de las actividades del centro, 

todo tipo de soportes no degradables o de degradación lenta que hayan sido utilizados 
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como sistema de fijación al fondo, con excepción de las estructuras de concreto utilizadas 

para el anclaje. 

 

En conclusión, Cooke Aquaculture Chile S.A. se compromete a realizar una capacitación 

periódica a los operadores del sistema de ensilaje, a adoptar procesos productivos y 

tecnológicos que contribuyan a la política de producción limpia, a fin de alcanzar estándares 

internacionales de desempeño ambiental y bioseguridad, referente a las instalaciones del 

sistema de ensilaje, se dispondrán colores armónicos, a fin de no generar impacto visual en 

el sector del Proyecto. 

 

 

ü HUILLINES 3 

 

El titular de la empresa, dentro del marco de la responsabilidad ambiental adquirida para el 

desarrollo productivo de huillines 3, presentan una serie de compromisos relacionado con 

los siguientes ítems: 

DS 320/01 (RAMA) y sus Modificaciones (DS106/05 y DS 86/07 ambas del MINECON) 

Reglamento ambiental para la Acuicultura. En marcado dentro de un proyecto SEIA, el cual 

corresponde al proceso de Ensilaje de mortalidad que se realizará en el centro de cultivo, y 

la empresa en esa fecha Salmones Cupquelán S.A., se comprometía, a adoptar medidas para 

cumplir lo señalado en art. 4, inciso a), que en este caso, correspondía a un pretil que rodea 

el sistema de ensilaje de la mortalidad, con la finalidad de impedir el vertimiento de residuos 

y desechos sólidos y líquidos, como así también el uso de contenedores herméticos que 

impidan el escurrimiento durante el traslado, acumulación y disposición de estos. 

 

Enmarcado dentro del mismo proyecto, los compromisos ambientales voluntarios de la 

empresa fueron: 

¶ Capacitación periódica a los operadores del sistema de ensilaje 

¶   Las instalaciones del sistema de ensilaje tendrán colores armónicos, a fin de no 

generar impacto visual en el sector del Proyecto. 

¶  El Proyecto en sí, en lo que concierne a la adopción de nuevas tecnologías y mejor 

aprovechamiento de los recursos naturales, demuestra un fuerte compromiso 

ambiental por parte de Cooke Aquaculture Chile S.A. en este sentido, se 

comprometió a seleccionar y adoptar procesos productivos y tecnologías que 

contribuyan a la política de producción limpia adoptada por el país, para alcanzar 

estándares internacionales de desempeño ambiental. 
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¶ Cooke Aquaculture Chile S.A. se comprometió a realizar, cuando se requiera, las 

correcciones necesarias y velar por el desarrollo ambientalmente aceptable de este 

Proyecto. 

 

Compromisos ambientales que han sido asumidos por la empresa Cooke Aquaculture Chile 

S.A. para los centros de engorda de salmones Huillines 2 y Huillines 3. 

 

 

ü Resolución Calificación Ambiental (RCA) cultivo en Punta Garrao 

La comisión Regional del Medio Ambiente de la XIa Región de Aysén, califica 

!ƳōƛŜƴǘŀƭƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά9ǎǘŜǊƻ Cupquelán, PERT N 97110007, bajo la Resolución 

Exenta N° 095 del 05 de febrero del 2010, en la que se establece la Declaración de Impacto 

Ambiental y sus Adendas, se indica que el titular José Armando Bórquez Cárdenas, se le da 

el derecho de emprender actividades, sin embargo, está sujeto al cumplimiento estricto de 

todas aquellas normas jurídicas vigentes, referidas a la protección del medio ambiente y las 

condiciones bajo las cuales se satisfacen los requisitos aplicables a los permisos ambientales 

sectoriales que deben otorgar los Órganos de la Administración del Estado. 

[ŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ LƳǇŀŎǘƻ !ƳōƛŜƴǘŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƛǾŀΣ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ά9ǎǘŜǊƻ Cupquelán, PERT No 

фтммлллтέΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜ ŜƴΥ 

Ubicación, el proyecto se localiza en la XIa Región, provincia de Aysén, comuna de Aysén, 

en el Estero Cupquelán, la administración marítima corresponde a la Gobernación Marítima 

de Puerto Aysén, la superficie que comprenderá el proyecto es de 1.5 hectáreas de 

concesión de acuicultura de agua y fondo de mar, la vida útil será indefinida. 

Además, se definen fases de construcción, operaciones, producción, fechas asociadas a 

ingreso, engorde, cosecha del producto, procesos de alimentación, protocolos y 

tratamientos de desechos, líquidos, sólidos y atmosféricos, contingencias presentadas por 

mortandad de peces asociados a patógenos, escapes, procedimientos pertinentes sobre 

manutención y limpieza del entorno y fondo marino, asimismo, legislación pertinente 

relacionada con la ejecución del proyecto y normativa ambiental asociado a este. 

La Resolución de Calificación Ambiental (RCA) entregada para el centro de cultivo Punta 

Garrao presento una calificación favorable, en el que se certifica que se cumplen con todos 

los requisitos ambientales aplicables, y que el proyecto estero Cupquelán PERT No 

фтммлллтέ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴƻǊƳŀǘƛǾŀǎ ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ 

carácter ambiental contendidos en los permisos ambientales sectoriales que  señalan en los 

artículos 68 y 74 del reglamento del sistema de evaluación de impacto ambiental de 

conformidad lo dispuesto en los considerados de esta Resolución.   
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II. METODOLOGÍA UTILIZADA PARA PERITAJE 

Para la realización del presente peritaje ambiental, se siguieron las pautas dictadas para el 

cumplimiento del reglamento ambiental para la acuicultura (RAMA) y para la elaboración 

de la caracterización preliminar de sitio (CPS) y la información ambiental (INFA), que se 

describen a continuación. 

En 2001 se publica el reglamento ambiental para la acuicultura (RAMA) Nº 320 que en su 

Artículo 4º.- indica que todo centro de cultivo en área marina deberá cumplir con las 

siguientes condiciones:  

i) Mantener la limpieza de las playas y terrenos de playa aledaños al centro de 

cultivo de todo residuo sólido generado por la acuicultura. 

ii)  Prohíbase el almacenamiento, bodegaje o disposición de maquinarias y de todo 

elemento utilizado en el ejercicio de la acuicultura en las playas o zonas aledañas 

al centro de cultivo. 

iii)  La disposición final de equipos, artes o módulos de cultivo o parte componentes 

de éstos, deberá realizarse en lugares destinados al efecto y que cuenten con las 

autorizaciones cuando corresponda. 

Reglamento que se complementa con el DS N° 64 (2020) que aprueba el reglamento que 

establece condiciones sobre tratamiento y disposición final de desechos provenientes de 

actividades de acuicultura. 

Por otra parte, en 2009 se aprueba resolución que fija las metodologías para elaborar la 

caracterización preliminar de sitio (CPS) y la información ambiental (INFA) (RES.EXE. N° 

3612), en virtud de lo establecido en el artículo 16 del RAMA, que dispone que tanto los 

contenidos como las metodologías para la elaboración de la CPS e INFA serán fijados por 

resolución de la Subpesca. En este contexto, las INFA son consideradas el instrumento 

idóneo para analizar el cumplimiento ambiental, de conformidad con lo establecido en el 

Reglamento Ambiental para la Acuicultura, el cual dispuso las medidas tendientes a que los 

centros de cultivo de acuicultura mantengan el equilibrio ecológico y operen de acuerdo 

con la capacidad del cuerpo de agua en que se emplaza el área concedida, proceso que se 

resume a continuación. 

Para la elaboración y entrega de la INFA, para centros de cultivo en operación de 

concesiones o autorizaciones de acuicultura, se procederá a clasificarlos en diferentes 

categorías, para el caso de los centros de cultivo en el estero Cupquelán de la empresa 

Cooke Aquaculture Chile S. A. (Punta Garrao, Huillines 2 y Huillines 3), son clasificados en 

categoría 5, que agrupa a Centros de cultivo con sistemas de producción intensivo, cuyas 

producciones máximas anuales proyectadas sean superiores a 50 toneladas, siempre que 

se encuentren en sitios con profundidades superiores a 60 metros. 

https://www.certicalia.com/blog/como-hacer-un-informe-pericial#Metodo_utilizado_para_la_peritacion
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La periodicidad de la INFA y la fecha de muestreo para los centros de cultivos categoría 5 se 

deberá proceder dos meses antes de iniciarse la cosecha, los cuales deberán entregar la 

siguiente información: 

i) Plano batimétrico, ubicación actual de los módulos de cultivo y estaciones de muestreo; 

El levantamiento del plano batimétrico se debe realizar sólo al momento de presentar de la 

primera INFA. 

ii) Oxígeno disuelto en la columna de agua, expresado tanto en concentración como en 

porcentaje de saturación de oxígeno en la columna de agua; 

iii) Temperatura en la columna de agua; 

iv) Conductividad / salinidad en la columna de agua. 

En virtud del proceso de georreferenciación, los vértices de los módulos de cultivo no 

podrán tener una diferencia mayor a 50 mts respecto la posición de los límites de la 

concesión. 

La medición de las variables de la columna de agua se debe realizar conforme a la 

metodología que se indica a continuación: 

Equipos: La medición de oxígeno disuelto, temperatura y conductividad / salinidad en la 

columna de agua se puede realizar con un equipo multiparámetro o CTDO, que tenga la 

capacidad de medir en el mismo momento todas las variables, o con equipos que midan 

estas variables por separado, con una precisión mínima de 0,1 mg OD/L; 0,1º C y 0,1 psu. 

Para INFA, la medición con el perfilador en la columna de agua debe efectuarse desde la 

superficie hasta un metro desde el fondo.  En el caso de balsas jaula (cultivo de peces), cada 

estación o punto de medición será realizado a una distancia máxima de 5 metros medida 

desde la boya que demarca la red lobera o desde la red pecera en caso de que no exista la 

primera; para las demás estructuras usadas en centros de cultivos distintos a salmones, 

cada estación o punto de medición será realizado a una distancia máxima de 5 metros 

medidos desde el perímetro de las estructuras. 

 

ü Toma de parámetros ambientales y fiscalización de cumplimiento RAMA. 

Se realizaron dos visitas a los centros de cultivo (Punta Garrao, Huillines 2 y Huillines3), la 

primera entre los días 5 y 9 de marzo del 2023 y la segunda entre los días 29 de marzo y 02 

de abril de 2023, estas visitas contó con la presencia de la Biólogo Marino Pilar Díaz 

Mayorga, Jefe Gestión Ambiental de Cooke Aquaculture Chile S.A. y como representantes 

de la Universidad Austral de Chile, el Dr. Manuel Alarcón Vivero, Académico del Instituto de 

Acuicultura y Docente de la Escuela de Ingeniería Ambiental de la Universidad Austral de 
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Chile Sede Puerto Montt, Dra. © en Acuicultura y Biólogo Marino Mélany Sepúlveda 

Villarraga y el Dr. © en Acuicultura e Ingeniero en Acuicultura Claudio Rivas Mansilla. 

 

Ubicación: 

Los centros de cultivo inspeccionados corresponden a Punta Garrao (código de centro 

110897), Huillines 2 (código de centro 110228) y Huillines 3 (código de centro 110259), 

ubicados en la Región de AysŞn, Provincia de AysŞn, comuna de AysŞn, al Sur del Canal 

Moraleda en el estero Cupquelán, siendo el acceso por vía marítima, desde Puerto 

Chacabuco (Fig. 2). 

 

 
Fig. 2. Mapa esquemático (referencial) donde se indican los centros de engorda de 
salmones Punta Garrao, Huillines 2 y Huillines 3 de la empresa Cooke Aquaculture Chile 
S.A. 

 

Inspección: 

En cada centro de cultivo indicado, se realizaron las siguientes actividades: 

Geolocalización: por medio de los GPS GARMIN Oregon 700 (Fig. 3), se almacenaron las 

coordenadas geográficas (latitud y longitud, datum WGS84) de ocho puntos específicos de 

muestreo (waypoint), alrededor del perímetro del módulo y se procedió a verificar la 

ubicación geográfica real dentro de la concesión de cada módulo de cultivo. 
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Inspección visual: para verificar el cumplimiento del RAMA N° 320 de 2001, se navegó por 

el borde costero asociado a las inmediaciones de cada centro de cultivo, a fin de verificar la 

presencia de contaminantes sólidos y/o líquidos que pudieran estar asociados a las faenas 

y operación propias de cada centro en los cuales se realizó un registro fotográfico (Fig. 3). 

Registro fotográfico: tanto en los muestreos ambientales como en la inspección visual de la 

costa, se llevó un registro fotográfico (Fig. 3) para cada centro de cultivo. Para mantener 

una inspección visual apropiada se realizó un recorrido de un kilómetro corriente arriba y 

corriente abajo desde el centro de cultivo por el borde costero cercano a los centros de 

engorda de peces. 

 

 
Fig. 3. Equipos utilizados para la inspección visual de los diferentes centros de cultivo, GPS 
GARMIN Oregon 700, cámara fotográfica GoPro 11 y Binoculares. 

 

Recopilación de Información: se solicitó y revisó la información referente a capacitación del 

personal en torno al tratamiento de residuos sólidos y líquidos, se revisaron los protocolos 

de almacenamiento de residuos sólidos y líquidos, limpieza de playas, tratamiento de aguas 

domiciliarias en los pontones, análisis de biodiversidad, retiro de residuos, en esencia todo 

lo que tuviera que ver con el manejo, retiro y tratamiento de residuos tanto sólidos, como 

líquidos. 

Parámetros ambientales: para verificar el cumplimiento de la resolución que fija las 

metodologías para elaborar la información ambiental (INFA) (RES.EXE. Subpesca N° 

3612/2009) y sus modificaciones.  En la cual se definen las diferentes categorías para los 

centros de acuicultura, ubicando los centros en peritaje como centros categoría 5, por lo 

cual, se seleccionaron ocho puntos en el perímetro del módulo, como puntos de medición 

desde los cuales se realizaron a una distancia máxima de 5 metros medidos desde el 

perímetro de las estructuras, en conformidad con lo indicado con la normativa aplicable. 

En estos puntos se colectaron los datos de profundidad, temperatura, conductividad, 

salinidad y oxígeno disuelto tanto en saturación como en concentración de mg/L, en los 
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ocho puntos de muestreo registrados en la geolocalización para cada centro: Punta Garrao 

(Tabla. 4), Huillines 2 (Tabla 5) y Huillines 3 (Tabla 6), para ello se utilizó un registrador 

multiparamétrico CTD RBRconcerto (Fig.4), el cual se amarro a un cabo de alrededor de 300 

m de largo, se sumergió el equipo a velocidad constante hasta el fondo y se ascendió ha 

velocidad constante hasta llegar a la superficie e ir al siguiente punto. 

 

 

 
Fig. 4. Se muestran dos imágenes del equipo CTD RBRconcerto para medir los diferentes 
parámetros físicos en la columna de agua (profundidad, temperatura, conductividad, 
salinidad y oxígeno disuelto como concentración en mg/L y porcentaje de saturación. 

 

 

 

Para la colecta de datos se aplicó la metodología indicada por Sernapesca para la 
elaboración las INFA y los instrumentos que la autoridad recomienda para la toma de datos, 
lo cual permite que los resultados y las conclusiones del peritaje sean plenamente válidos 
en conformidad con la normativa vigente y homologables a los realizados por la autoridad 
al momento de elaborar una INFA en el Anexo 7, se aprecian los certificados de calibración 
del CTD RBRconcerto. 

 

 



23 

Resolución Exenta N°11/ROL D-096-2021 

Cada centro de cultivo de salmones fue individualizado en las siguientes coordenadas 

geográficas (datum WGS84): 

Tabla 4. Puntos analizados para la determinación de los diferentes parámetros ambientales 

en el centro de cultivo para salmones Punta Garrao. 

Punta Garrao Latitud Longitud 

PG1 S46° 18.912 W73° 39.021 

PG2 S46° 18.931 W73° 39.021 

PG3 S46° 18.951 W73° 39.025 

PG4 S46° 18.951 W73°39.078 

PG5 S46° 18.933 W73° 39.085 

PG6 S46° 18.916 W73° 39.085 

PG7  S46° 18.900 W73° 39.085 

PG8 S46° 18.887 W73° 39.031 

 

Tabla 5. Puntos analizados para la determinación de los diferentes parámetros ambientales 

en el centro de cultivo para salmones Huillines 2.  

Huillines 2 Latitud Longitud 

H21 S46° 18.414 W73° 34.772 

H22 S46° 18.391 W73° 34.775 

H23 S46° 18.347 W73° 34.776 

H24 S46° 18.336 W73° 34.778 

H25 S46° 18.334 W73° 34.821 

H26 S46° 18.340 W73° 34.871 

H27  S46° 18.367 W73° 34.872 

H28 S46° 18.411 W73° 34.872 

 

Tabla 6. Puntos analizados para la determinación de los diferentes parámetros ambientales 

en el centro de cultivo para salmones Huillines 3. 

Huillines 3 Latitud Longitud 

H31 S46° 19.108 W73° 36.559 

H32 S46° 19.109 W73° 36.602 

H33 S46° 19.107 W73° 36.650 

H34 S46° 19.140 W73° 36.654 

H35 S46° 19.190 W73° 36.652 

H36 S46° 19.193 W73° 36.562 

H37  S46° 19.161 W73° 36.553 

H38 S46° 19.139 W73° 36.553 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Como se indica en la introducción del presente informe, los Centros de Engorda de 

Salmónidos (CES) en sus diferentes fases, generan diferentes tipos de residuos sólidos y 

líquidos, los que se consideran como posibles impactos directos hacia la biodiversidad al ser 

liberados en los hábitats donde se emplazan dichos Centros de Cultivo. Los sólidos en 

exceso como la Materia Orgánica, caracterizados principalmente por Alimento No 

Consumido (ANC) y Fecas (F), son generados directamente por los peces en cada jaula. Estos 

se depositan bajo el área de cultivo, cambiando la condición biogeoquímica del sedimento, 

que, en consecuencia, transforma la estructura comunitaria de los organismos bentónicos 

que ahí habitan, generando un proceso de eutrofización por el aporte de nutrientes que 

con lleva a generar fondos marinos anaerobios, perjudicial para el ecosistema. 

9ƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ /ƘƛƭŜ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ άDǳƝŀ ŘŜ ǘǊŀƳƛǘŜǎ t!{ ŀǊǘƛŎǳƭƻ ммс ǊŜƎƭŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ {9L! 

ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀŎǳƛŎǳƭǘǳǊŀέ ƛƴǎǘǊǳƛŘƻ Ǉor el SEA y Subpesca en el año 2021, 

indica que el nivel de aceptabilidad para el oxígeno en la columna de agua es mayor o igual 

a 2,5 mg/L a 1 m del fondo. Para determinar las variables ambientales de temperatura, 

salinidad, profundidad y oxígeno, se utilizó el equipo CTD RBRconcerto el cual genera datos 

cada segundo generando para cada punto analizado miles de datos, por lo que en Anexos 

4, 5 y 6, se han generado las correspondientes tablas con datos indicados cada 5 metros en 

la columna de agua, midiendo a 1 metro de profundidad para los parámetros exigidos por 

Sernapesca y Subpesca. 

Para fiscalizar el cumplimiento de las normativas RCA, INFA y RAMA, según corresponda 

para cada centro de engorda de salmónidos se procedió a la realización de una inspección 

ocular de los centros de cultivo de salmones Punta Garrao, Huillines 2 y Huillines 3.  En este 

punto se procedió a observar y verificar el manejo y disposición de los residuos sólidos 

orgánicos e inorgánicos provenientes de la operación acuícola, como de los residuos 

líquidos domiciliarios o residuos peligrosos (RESPEL) de los centros de engorda de 

salmónidos.  Los referidos centros deben cumplir las normativas especificadas en la RCA, 

RAMA y D.S. N°64 de 2020.  En ese contexto, la empresa Cooke Aquaculture Chile S.A. se 

hizo cargo de los compromisos y responsabilidades ambientales que adquiridos por la 

empresa Salmones Cupquelán S.A., para las concesiones indicadas en el presente informe. 

El tratamiento de sus residuos líquidos y sólidos ǉǳŜŘŀ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ά5ŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴ Ře 

Impacto Ambientalέ ό5L!ύ άaƻŘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŀƭ aŀƴŜƧƻ ŘŜ aƻǊǘŀƭƛŘŀŘ aŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 

Ensilaje Centro de Mar Huillines 3 όw όaύ bϲмлмуκлсύ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻ ммлнрфέ, presentada 

al SEA XI Región, protocolo de la DIA que se aplica a los tres centros de cultivo, en donde se 

expresa el tratamiento para los residuos sólidos, siendo el principal residuo sólido orgánico 

que se presenta en los Centros de Engorda de Salmónidos la mortandad de peces, lo cual 

procesa en un sistema de ensilaje, que está implementado en los centros Huillines 2 y 

Huillines 3 y que será implementado en el centro Punta Garrao, una vez que este comience 

a funcionar nuevamente. 
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A continuación, se presenta el análisis ambiental para cada centro de engorda de 

salmónidos: 

 

V Punta Garrao (Centro de cultivo 110897) 

 

Se realizó una inspección visual para el análisis bajo las exigencias del RAMA y Resolución 

N°3612, así como de la Resolución Calificación Ambiental (RCA), para el indicado centro de 

cultivo.  

Se aprecia en las Imágenes (Anexo 1), que a la fecha en la concesión inspeccionada (Centro 

de cultivo 110897) se está en el proceso de instalación de las balsas jaula y que el respectivo 

pontón no está presente en la concesión del centro de cultivo, por lo cual no se pudo realizar 

una inspección al pontón, y por ende tampoco se pudo determinar el tratamiento de los 

residuos líquidos y sólidos del centro de cultivo. 

La inspección ocular de la costa alrededor del centro de cultivo Punta Garrao, se aprecia la 

ausencia de residuo sólido generado por la acuicultura.  Se destaca la limpieza de las playas 

y terrenos de playa aledaños al centro de cultivo, sin detectar almacenamiento, bodegaje o 

disposición de maquinarias y de todo elemento utilizado en el ejercicio de la acuicultura en 

las playas o zonas aledañas al centro de cultivo (Anexo 1). 

 

Por otra parte, los resultados con relación a los análisis para INFA indican que: 

El centro de engorda de salmones Punta Garrao, presenta plano batimétrico desarrollado 

Ŝƴ Ŝƭ άEstudio Batimétrico Multihaz y Calidad De Fondo Centro Punta Garrao Región de 

Aysénέ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ bŀȊŎŀ ƻŎŜŀƴƻƎǊŀŦía y medio ambiente en 2022, informe 

que ha sido revisado, al igual que el informe de correntometría desarrollado por SELK 

Servicios Ambientales en febrero de 2019. 

 

El centro de cultivo está dentro de la zona de concesión, lo que queda reflejado en el plano 

que muestra la concesión, el centro de cultivo y los puntos de muestreo (Fig. 5), en base a 

las coordenadas obtenidas para al módulo al momento de la inspección en terreno 

mediante geolocalización, como se aprecia se tomaron puntos de análisis alrededor del 

módulo de cultivo para determinar si el fondo asociado al centro de cultivo presentaba 

condiciones aeróbicas. 

 



26 

Resolución Exenta N°11/ROL D-096-2021 

 

 

 

 
Fig. 5. Plano de la concesión, centro de cultivo y puntos de muestreo de los diferentes 
parámetros ambientales para el Centro de Engorda de Salmónidos Punta Garrao. 

 

 

 

En relación con las variables ambientales tabuladas en el Anexo 4, se aprecia en la Fig. 6, 

que la temperatura presenta igual tendencia en la columna de agua de los 8 puntos 

analizados, este fenómeno se aprecia de igual forma para la conductividad (Fig. 7) y 

salinidad (Fig. 8) en donde también sus ocho puntos muestreados presentan igual tendencia 

entre sí y valores similares en las medidas del parámetro. 
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Fig. 6.  Gráfica de la variación de la temperatura (° C) con la profundidad (m) en los 

diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Punta Garrao. 

 

 

 

Fig. 7. Gráfica de la variación de la conductividad (mS/cm) con la profundidad (m) en los 

diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Punta Garrao. 
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Fig. 8. Gráfica de la variación de la Salinidad (psu) con la profundidad (m) en los diferentes 

puntos analizados en el centro de cultivo Punta Garrao. 

 

 

 

En tanto, las curvas de oxígeno en función de profundidad (Fig. 9 y Fig. 10) dejan ver que 

existe una sincronía de siete de los ocho puntos, pudiendo deberse a una posible influencia 

de agua dulce para el punto uno que presenta un comportamiento ligeramente diferente a 

los demás, manteniendo el punto 7 un mayor nivel de oxígeno. Los datos se pueden 

observar en detalle en el Anexo 4, en donde se encuentran tabulados.  De igual forma se 

comprueba que todos los puntos presentan una concentración de oxígeno disuelto superior 

a 7 mg O2/L (Fig. 9) y una saturación superior al 75% de oxígeno (Fig. 10), con lo cual se 

considera que el centro de cultivo Punta Garrao está bajo condiciones aerobias, es decir, 

que cumple con las condiciones ambientales exigibles, lo cual es concordante con el análisis 

de biodiversidad generado por Plancton Andino en 2022 Ŝƴ ǎǳ ƛƴŦƻǊƳŜ ά/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ 5Ŝ 

La BioŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ /ŜƴǘǊƻ tǳƴǘŀ DŀǊǊŀƻέΦ 

 

 

 



29 

Resolución Exenta N°11/ROL D-096-2021 

 

 

 

Fig. 9. Gráfica de la variación de la concentración de oxígeno (mg/L) con la profundidad 

(m) en los diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Punta Garrao. 

 

 

 

Fig. 10. Gráfica de la variación de la saturación de oxígeno (mg/L) con la profundidad (m) 

en los diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Punta Garrao. 
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V Huillines 2 (código de centro 110228) 

 

Se realizó una inspección visual para el análisis bajo las exigencias del RAMA y Resolución 

N°3612, para el indicado centro de cultivo.  

Se aprecia en las Imágenes (Anexo 2), que a la fecha en la concesión otorgada (Centro de 

cultivo 110228) se encuentra en operaciones.  La inspección ocular de la costa alrededor 

del centro de cultivo Huillines 2, se aprecia la ausencia de residuos sólidos generados por 

las actividades de acuicultura.  Se destaca la limpieza de las playas y terrenos de playa 

aledaños al centro de cultivo, sin detectar almacenamiento, bodegaje o disposición de 

maquinarias y de todo elemento utilizado en el ejercicio de la acuicultura en las playas o 

zonas aledañas al centro de cultivo.  En esencia no se detectan residuos en la zona coste 

y/o de playa de actividad antropogénica (Anexo 2). 

Al visitar el pontón se aprecia que el color del pontón no genera un efecto llamado para 

aves y/o mamíferos marinos, siendo este de color azul oscuro lo cual permite generar 

armonía cromática con el entorno.  Se aprecia la presencia de recipientes sólidos para la 

disposición de diferentes tipos de residuos, tanto orgánicos como RESPEL, NO se aprecia el 

almacenamiento, bodegaje o disposición de maquinarias y de elementos utilizados en el 

ejercicio de la acuicultura en las playas o zonas aledañas al centro de cultivo, ni 

almacenamiento de equipos, artes o módulos de cultivo o parte componentes de éstos.  Por 

otra parte, se aprecia el buen funcionamiento de la planta de tratamiento de residuos 

líquidos domiciliarios y que el personal del pontón se encuentra capacitado para el manejo 

de los diferentes tipos de residuos, líquidos y/o sólidos que se producen en el centro de 

cultivo. Presentando protocolos activos y escritos para los diferentes residuos y para la 

eventualidad de accidentes como escapes de peces o derrames de líquidos oleosos o 

hidrocarburos. 

 

Por otra parte, los resultados con relación a los análisis para INFA indican que: 

El centro de engorda de salmones Huillines 2, presenta plano batimétrico desarrollado en 

el proyecto άBatimetría con Tecnología Multihaz Estero Cupquelán (Huillines 2) Región de 

!ȅǎŞƴέ ƎŜƴŜǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ŜƳǇǊŜǎŀ bŀȊŎŀ ƻŎŜŀƴƻƎǊŀŦƝŀ ȅ ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜ Ŝƴ нлннΣ ƛƴŦƻǊƳŜ 

que ha sido revisado, al igual que el informe de correntometría desarrollado por Oxxean 

hōǊŀǎ aŀǊƛǘƛƳŀǎ Ŝƴ Ŝƭ άInforme De Correntometria Euleriana Huillines нέΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ Ƨǳƴƛƻ 

de 2020.  
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El centro de cultivo Huillines 2 está dentro de la zona de concesión, lo que queda reflejado 

en el plano que muestra la concesión, el centro de cultivo y los puntos de muestreo (Fig. 

11), en base a las coordenadas obtenidas para al módulo al momento de la inspección en 

terreno mediante geolocalización, como se aprecia se tomaron puntos de análisis alrededor 

del módulo de cultivo para determinar si el fondo asociado al centro de cultivo presentaba 

condiciones aeróbicas. 

 

 

 
Fig. 11. Plano de la concesión, centro de cultivo y puntos de muestreo de los diferentes 
parámetros ambientales para el Centro de Engorda de Salmónidos Huillines 2. 

 

 

En relación con las variables ambientales para la INFA del centro de cultivo Huillines 2, éstas 

se presentan tabuladas en el Anexo 5, se aprecia en la Fig. 12, que la temperatura presenta 

igual tendencia en la columna de agua de los ocho puntos analizados, este fenómeno se 

aprecia de igual forma para la conductividad (Fig. 13) y salinidad (Fig. 14) en donde también 

sus ocho puntos muestreados presentan igual tendencia entre sí y valores similares en la 

medida del parámetro. 
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Fig. 12. Gráfica de la variación de la temperatura (° C) con la profundidad (m) en los 

diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 2. 

 

 

 

Fig. 13. Gráfica de la variación de la conductividad (mS/cm) con la profundidad (m) en los 

diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 2. 
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Fig. 14. Gráfica de la variación de la salinidad (psu) con la profundidad (m) en los diferentes 

puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 2. 

 

 

 

En tanto, las curvas de oxígeno en función de profundidad (Fig. 15 y Fig. 16) dejan ver que 

existe una sincronía de los ocho puntos.  De igual forma se comprueba que todos los puntos 

presentan una concentración de oxígeno disuelto superior a 6 mg O2/L (Fig. 18) y una 

saturación superior al 65% de oxígeno (Fig. 18), los datos se pueden observar en detalle 

tabulados en el Anexo 5, con lo cual se considera que el centro de cultivo Huillines 2 está 

bajo condiciones aerobias, es decir, que cumple con las condiciones ambientales exigibles, 

lo cual es concordante con lo expuesto por Plancton Andino en 2022 en su informe 

ά/ŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ 5Ŝ [ŀ .ƛƻŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ /ŜƴǘǊƻ IǳƛƭƭƛƴŜǎ нέΦ 
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Fig. 15. Gráfica de la variación de la concentración de oxígeno (mg/L) con la profundidad 

(m) en los diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 2. 

 

 

 

Fig. 16. Gráfica de la variación de la saturación de oxígeno (%) con la profundidad (m) en los 

diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 2. 
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V Huillines 3 (código de centro 110259) 

 

Se realizó una inspección visual para el análisis bajo las exigencias de las normas RAMA y 

Resolución N°3612 para el indicado centro de cultivo, al igual que en el centro de engorda 

Huillines 2.  

Se aprecia en las Imágenes (Anexo 3), que a la fecha en la concesión otorgada (Centro de 

cultivo 110259) se encuentra en operaciones.  La inspección ocular de la costa alrededor 

del centro de cultivo Huillines 3, se aprecia la ausencia de residuos sólidos generados por 

las actividades de acuicultura.  Se destaca la limpieza de las playas y terrenos de playa 

aledaños al centro de cultivo, sin detectar almacenamiento, bodegaje o disposición de 

maquinarias y de todo elemento utilizado en el ejercicio de la acuicultura en las playas o 

zonas aledañas al centro de cultivo.  En esencia no se detectan residuos en la zona costera 

y/o de playa de actividad antropogénica (Anexo 3). 

Al visitar el pontón se aprecia que el color del pontón no genera un efecto llamado para 

aves y/o mamíferos marinos, siendo este de color azul oscuro. Se aprecia la presencia de 

recipientes sólidos para la disposición de diferentes tipos de residuos, tanto orgánicos como 

RESPEL, NO se aprecia el almacenamiento, bodegaje o disposición de maquinarias y de 

elementos utilizado en el ejercicio de la acuicultura en las playas o zonas aledañas al centro 

de cultivo, ni almacenamiento de equipos, artes o módulos de cultivo o parte componentes 

de éstos.  Por otra parte, se aprecia el buen funcionamiento de la planta de residuos líquidos 

domiciliarios y que el personal del pontón se encuentra capacitado para el manejo de los 

diferentes tipos de residuos, líquidos y/o sólidos que se producen en el centro de cultivo. 

Presentando protocolos activos y escritos para los diferentes residuos y para la 

eventualidad de accidentes como escapes de peces o derrames de líquidos oleosos o 

hidrocarburos. 

En tanto, los resultados con relación a los análisis para INFA indican.  El centro de engorda 

de salmones Huillines 3, presenta plano batimétrico άEstudio De Corrientes Junio ς Julio 2020 

/ŜƴǘǊƻ IǳƛƭƭƛƴŜǎ о /ƻƳǳƴŀ 5Ŝ !ȅǎŞƴέ, al igual que el informe de correntometría titulado 

άEstudio Batimétrico Multihaz Y Calidad De Fondo Centro Huillines 3 Región De Aysénέ 

ambos realizados por Nazca Oceanografía y Medio Ambiente en 2022. 

El centro de cultivo Huillines 3 está dentro de la zona de concesión, lo que queda reflejado 

en el plano que muestra la concesión, el centro de cultivo y los puntos de muestreo (Fig. 

17), en base a las coordenadas obtenidas para al módulo al momento de la inspección en 

terreno mediante geolocalización, como se aprecia se tomaron puntos de análisis alrededor 

del módulo de cultivo para determinar si el fondo asociado al centro de cultivo presentaba 

condiciones aeróbicas. 
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Fig. 17. Plano de la concesión, centro de cultivo y puntos de muestreo de los diferentes 
parámetros ambientales para el Centro de Engorda de Salmónidos Huillines 2. 

 

 

En relación con las variables ambientales INFA, se pueden revisar los datos en detalles 

tabulados en el Anexo 6, se aprecia en la Fig. 18, que la temperatura presenta igual 

tendencia en la columna de agua de los ocho puntos analizados, este fenómeno se aprecia 

de igual forma para la conductividad (Fig. 19) y salinidad (Fig. 20) en donde también sus 

ocho puntos muestreados presentan igual tendencia entre sí y valores similares en la 

medida del parámetro. 
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Fig. 18. Gráfica de la variación de la temperatura (° C) con la profundidad (m) en los 

diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 3. 

 

 

 

Fig. 19. Gráfica de la variación de la conductividad (mS/cm) con la profundidad (m) en los 

diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 3. 

 

 



38 

Resolución Exenta N°11/ROL D-096-2021 

 

Fig. 20. Gráfica de la variación de la salinidad (psu) con la profundidad (m) en los diferentes 

puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 3. 

 

En tanto, las curvas de oxígeno en función de profundidad (Fig. 21 y Fig. 22) dejan ver que 

existe una sincronía de los ocho puntos.  De igual forma se comprueba que todos los puntos 

presentan una concentración de oxígeno disuelto superior a 6 mg O2/L (Fig. 21) y una 

saturación superior al 65% de oxígeno (Fig. 22), los datos se pueden observar en detalle y 

comprobar en el Anexo 6, con lo cual se considera que el centro de cultivo Huillines 3 está 

bajo condiciones aerobias, es decir, que cumple con las condiciones ambientales exigibles. 

 

 

Fig. 21. Gráfica de la variación de la concentración de oxígeno (mg/L) con la profundidad 

(m) en los diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 3. 
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Fig. 22. Gráfica de la variación de la saturación de oxígeno (%) con la profundidad (m) en los 

diferentes puntos analizados en el centro de cultivo Huillines 3. 

 

 

Como resultados generales se puede destacar: 

V En los diferentes centros de cultivo fiscalizados se aprecia que la salinidad se 
mantiene constante a partir de los 20 m de profundidad hacia abajo, manteniéndose 
entre 26 y 28 psu, dejando ver el efecto de agua dulce en la zona. 
 

V Los tres centros de cultivo fiscalizados presentan una concentración de oxígeno 
sobre 2.5 mg O2/ mL y una saturación superior en todos los casos a 65%, lo cual 
califica estas áreas como aeróbicas, dejando ver el bajo impacto de la actividad 
salmonera sobre las áreas de concesiones. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

V Centro Punta Garrao  

ü No se aprecian residuos de origen de actividad humana en la zona costera. 

ü No se aprecian manchas o indicadores de residuos de hidrocarburos u oleosos en 

el agua circundante al centro. 

ü El centro Punta Garrao cumple con la normativa exigida para las RCA. 

ü Los parámetros ambientales (temperatura, salinidad y concentración de oxígeno) 

son homogéneos entre todos los puntos analizados alrededor del perímetro del 

módulo. 

ü El centro de engorda de Salmónidos Punta Garrao presenta su fondo marino 

aeróbico. 

ü El centro Punta Garrao cumple con la normativa exigida para las INFA. 

 

V Centro Huillines 2 

ü No se aprecian residuos de origen de actividad humana en la zona costera. 

ü No se aprecian manchas o indicadores de residuos de hidrocarburos u oleosos en 

el agua circundante al centro. 

ü El centro Huillines 2 cumple con la normativa exigida para las RAMA. 

ü Los parámetros ambientales (temperatura, salinidad y concentración de oxígeno) 

son homogéneos entre todos los puntos analizados alrededor del perímetro del 

módulo. 

ü El centro de engorda de Salmónidos Huillines 2 presenta su fondo marino 

aeróbico. 

ü El centro Huillines 2 cumple con la normativa exigida para las INFA. 

 

V Centro Huillines 3 

ü No se aprecian residuos de origen de actividad humana en la zona costera. 

ü No se aprecian manchas o indicadores de residuos de hidrocarburos u oleosos en 

el agua circundante al centro. 

ü El centro Huillines 3 cumple con la normativa exigida para las RAMA. 

ü Los parámetros ambientales (temperatura, salinidad y concentración de oxígeno) 

son homogéneos entre todos los puntos analizados alrededor del perímetro del 

módulo. 

ü El centro de engorda de Salmónidos Huillines 3 presenta su fondo marino 

aeróbico. 

ü El centro Huillines 3 cumple con la normativa exigida para las INFA. 

 

https://www.certicalia.com/blog/como-hacer-un-informe-pericial#Conclusiones
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× Los centros de cultivo fiscalizados Punta Garrao (código de centro 110897), Huillines 
2 (código de centro 110228) y Huillines 3 (código del centro 110259), cumplen con 
las disposiciones ambientales exigidas en lo indicado en el RAMA y los parámetros 
ambientales limites, según indicado en el numeral 34 de la Resolución N°3612, de 
2009, y sus modificaciones, de Subpesca. 
 

× Se establece que los centros de cultivo Huillines 2, Huillines 3 y Punta Garrao 
presentes en el estero Cupquelán han dado cumplimiento a la normativa ambiental 
vigente y, en consecuencia, los resultados permiten inferir que el centro no ha 
generado efectos adversos apreciables sobre la calidad de los recursos naturales 
renovables evaluados en el presente peritaje. 
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VI. ANEXOS INFORME PERICIAL 

Anexo 1. Imágenes del centro de cultivo de salmónidos Punta Garrao y su zona costera 

aledaña. 

  

  

  

  

https://www.certicalia.com/blog/como-hacer-un-informe-pericial#Anexos_en_un_informe_pericial
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Anexo 2. Imágenes del centro de cultivo de salmónidos Huillines 2 y su zona costera 

aledaña. 
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Anexo 3. Imágenes del centro de engorda de salmónidos Huillines 3 y su zona costera 

aledaña. 
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